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RESOLUCIÓN  N° 4.197 / 2.023 

 

VISTO: El Expediente Nº 1001-6358/2023 caratulado “Tribunal de Gestión N° 3 

s/Expediente N° 302397 Barzola Jorge Emanuel c/Martínez Nicolás Exequiel p/daños 

derivados de accidente”; y 

CONSIDERANDO: El estudio del expediente de referencia realizado por los Ediles 

integrantes de la Comisión de Legislación General, Peticiones, Poderes, Reglamento y 

Derechos Humanos del H. Cuerpo a través del Dictamen N° 23-052;  

                                   Que a fs. 1, consta Cedula de Notificación Electrónica a la 

Municipalidad de Junín, mediante la cual el Tribunal de Gestión N° 3 solicita se 

informe si se ha dictado ordenanza en referencia a lo dispuesto por el Art. 45 de la Ley 

Provincial de Tránsito N° 9.024; 

                                   Que el estudio realizado por los Ediles en Comisión considera 

que la Municipalidad de Junín, se encuentra implícitamente adherida a la Ley 

Provincial de Tránsito dando cumplimiento a lo que ella estipula, no siendo autoridad 

de aplicación, sólo de conformidad a lo que establece en el Inciso 3° del Art. 200° de 

la Constitución de la Provincia de Mendoza, es por ello que no se ha dictado norma 

legal alguna, en referencia a lo que se establece en el Art. 45 de la Ley 9.024 

(Prioridades de circulación), por cuanto se sugiere se de respuesta a lo solicitado a 

través del área que corresponda; 

                                    Las facultades otorgadas por la Ley 1.079 Orgánica de 

Municipalidades; y 

                                                            

                            EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                    DE JUNIN 

                                                                  RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Remitir al Departamento Ejecutivo el Expediente N° 6358/2023 para que, 

a través de quien corresponda, se informe al Tribunal de Gestión N° 3, que no se ha 

dictado ordenanza en referencia al Art. 45° (Prioridades de circulación) de la Ley 

Provincial de Tránsito N° 9.024.- 

Artículo 2°: Pase al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- 

 

 

 

 

JULIO EDUARDO MERCADO      RICARDO MORCOS                                                           

Secretario H.C.D.                                                    Presidente H.C.D. 

 

 


